
 

 

Hasta el 6 de agosto se amplía plazo  

para actualizar SABER 

 
Un buen número de secretarías de educación y establecimientos educativos han 
actualizado los datos de matrícula de grados quinto y noveno de los estudiantes que 
presentarán la evaluación SABER 2009.  Sin embargo, con el propósito de contar con  
información más completa, se amplió el plazo hasta el 6 de agosto para realizar dicho 
proceso.  

Se espera entonces que, tanto entes territoriales como instituciones educativas, 
aprovechen este tiempo para subir la información a  www.icfes.gov.co o 
www.icfesinteractivo.gov.co, en el  vínculo SABER. 

Esta actualización garantizará el mejor desarrollo de la aplicación de la evaluación 
SABER 2009, del calendario A, que llegará a las instituciones educativas en octubre de 
este año.  

Quienes tengan dificultades a la hora de ingresar los datos, deben comunicarse 
directamente con la secretaría de educación a la que está vinculado su establecimiento 
educativo y solicitar que su información sea actualizada en el DUE (Directorio Único de 
Establecimientos). 

La evaluación censal SABER, es de carácter nacional y valora las competencias en 
lenguaje, matemáticas y ciencias y sus resultados contribuyen al mejoramiento de la 
calidad de la educación colombiana, a través de la información confiable y oportuna 
sobre las fortalezas y debilidades de los estudiantes.  

¡Aproveche este nuevo plazo para que ninguna institución educativa se quede sin 
SABER!  

                                  Mayor información en la línea gratuita nacional 018000 11 0858.  
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